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La HIGIENE y SEGURIDAD en VANOLI Y CÍA S.R.L.. es una función 

que debe cumplirse para disminuir en todo lo posible los riesgos de 

accidentes y para hacer mínimas sus consecuencias. 

 

Por eso el objetivo de VANOLI a través de HIGIENE y SEGURIDAD, es 

hacerte conocer los riesgos con los que estarás expuesto día a día para 

poder prevenir y minimizar los accidentes. 

 

Usted tiene la capacidad ineludible de elegir su futuro, no actúes 

irracionalmente: en sus manos está la responsabilidad de hacer su 

trabajo. 

 
¿ QUIÉNES SON LOS RESPONSABLES DE CUMPLIR DICHA FUNCIÓN? 

 
Todos los integrantes de VANOLI. sin excepciones, ni por jerarquía, ni por área de trabajo. 

 

FINALIDAD Y ALCANCE DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
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¿QUÉ ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO? 

 

“Es toda interferencia o interrupción en el desarrollo de un proceso, produciendo lesiones y/o daños a 
personas o equipos”, o bien, “un acontecimiento imprevisto que interrumpe un proceso y suele y 
suele causar lesiones o daños a personas o cosas”. 
 
Accidentes sin pérdida de tiempo: Son aquellos accidentes en que la víctima no llega a perder una 
jornada íntegra de trabajo. Sólo necesitan una o dos curaciones, o a lo sumo tres. 
 
Accidentes con pérdida de tiempo: Son aquellos en que la víctima pierde una o más jornadas 
íntegras de trabajo, y se computan a partir del día siguiente en que ocurrió el accidente. Los días de 

baja se cuentan seguidos, no importa que sean feriados, hasta el día anterior al que comienza a 

trabajar. 
 

¿QUÉ HACER EN CASO DE UN ACCIDENTE? 
 

VANOLI se encuentra afiliada a la siguiente Aseguradora de Riesgos del Trabajo: PREVENCIÓN 
ART, la que respecto a los accidentes nos indica lo siguiente: 
 
En todos los casos de accidentes laborales o enfermedades profesionales, Ud. debe comunicárselo 
inmediatamente a la empresa, quien lo derivará al centro médico laboral o a los centros bajo 
cobertura, según la gravedad del accidente. 
 
La Empresa le hará entrega del carnet de asociado donde figuran los teléfonos y direcciones de los 
centros de asistencia. 
 
También pueden observarlo los teléfonos y direcciones de los centros de asistencia en los carteles 
ubicados en varias zonas de la planta (comedor y oficinas). 
 
Ningún trabajador debe ingresar a trabajar sin el alta médica, en donde debe constar si queda con 
algún grado de incapacidad. 
 

¿QUÉ SON LOS ACCIDENTES IN ITÍNERE? 
 

Se considera como accidente de trabajo también el trayecto entre el domicilio del trabajador y el 
lugar de trabajo, siempre  cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto 
por causas ajenas al trabajo. 
 
Los accidentes in itínere, cubren el trayecto desde el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo. El 
trayecto debe ser el camino normal más directo, in-interrumpido y dentro de un tiempo razonable. 

 
Si los trabajadores modificaran su trayecto habitual por razones de estudio, concurrencia a otro 
empleo o atención de familiar directo y no conviviente, deben comunicar al empleador el nuevo 
itinerario. 
 
El trayecto se establece desde el umbral de la puerta de salida de su propiedad hasta el lugar de 
trabajo o viceversa. Si por cualquier motivo ajeno al trabajo el trabajador cambia el recorrido o lo 
interrumpe (que no sea por estudio, empleo o donde se encuentre el familiar), la Aseguradora no se 
responsabilizará de la cobertura. 
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No existe tempo límite antes ni después del ingreso o egreso al trabajo, pero se presupone el tiempo 
“normal” que el trabajador tarde en recorrer dicho trayecto con el vehículo, bicicleta, motocicleta o el 
medio que emplee. 
 

 
¿QUÉ HACER EN CASO DE UN ACCIDENTE IN ITÍNERE? 

 

En caso de ocurrir un accidente de esta índole, se deberá dar aviso de inmediato a la Empresa y 
posteriormente efectuar la denuncia a la policía. 
 
 

¿QUÉ SON LAS A.R.T.? 
 

Los entes que regulan y supervisan el sistema son: La Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
(S.R.T.) y  La Superintendencia de Riesgos de la Nación (S.S.N.) 
 
Las gestiones se realizan a través de  las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (A.R.T.), que son 
entidades privadas. 
 
La afiliación a las A.R.T., es obligatoria para todos los empleadores, salvo los que acrediten ciertos 
requisitos que los faculten para autoasegurarse. 
 
 

¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES? 
 

Los trabajadores están obligados a: 
 

 Cumplir con las normas de higiene y seguridad y con los reglamentos que se le formulen 
referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado del equipo de protección personal y 
de los propios de las máquinas, operaciones y procesos de trabajo. 

 

 Someterse a los exámenes médicos de preingreso y periódicos y cumplir con las prescripciones 
e indicaciones que a tal efecto se formulen. 

 

 Cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad y observar sus 
prescripciones. 

 

 Colaborar en la organización de programas de formación y educación en materia de higiene y 
seguridad y asistir a los cursos que se dicten durante las horas de labor. 

 

 Informar al empleador de todo hecho o circunstancia riesgosa inherente a sus puestos de trabajo 
y al establecimiento en general. 
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